
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 
Teléfono móvil: 3225285458 

j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
SECRETARÍA.-  29/10/2020 Paso al despacho de la señora Juez el presente asunto en el cual 
PORVENIR S.A., allega contestación de demanda y la parte demandante solicita cambio de dirección 
de correo electrónico de la demandada COLPENSIONES. Sírvase proveer. 
 

MARIO RENÉ MENESES PAREDES 
SECRETARIO 

 
RADICACION No.: 2019-00389 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARTHA ROCÍO RODRÍGUEZ FLORES 
DEMANDADO:  COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 

Pasto, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

1. ASUNTO A DECIDIR 
 

Procede el Juzgado a revisar el escrito de contestación de la demanda y tener nuevas direcciones de 
notificación. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
2.1 CONTESTACIÓN POR LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. Y POR EL MINISTERIO PUBLICO 
 
La entidad demandada PORVENIR S.A, constituyó apoderado judicial a fin de presentar escrito de 
contestación de demanda sin haber efectuado la respectiva notificación personal, razón por la cual se 
tendrá notificada por conducta concluyente, a partir de la notificación del presente auto. 
 
De la revisión del escrito de réplica, se tiene que cumple con lo estatuido por el artículo 31 del C.P.T. 
y la S.S., por lo cual se tendrá por contestada la demanda. 
 
De igual manera, la señora Procuradora 12 Judicial para asuntos del Trabajo y Seguridad Social de 
Pasto, interviene de manera preliminar dentro del asunto de la referencia. 
 
2.2 SOLICITUD PARTE DEMANDANTE 
  
La parte demandante ha solicitado se registren como direcciones de correo electrónico para 
notificaciones para COLPENSIONES notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y para 
PORVENIR S.A. notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y porvenir@en-contacto.co, dicha solicitud 
resulta procedente, teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 806 del 2020, por lo que se 
decidirá favorablemente a fin de que se surta el trámite de notificación a le demandada 
ADMNISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIOENS -COLPENSIONES, siendo esta la única entidad 
demandada que hasta el momento no ha comparecido al presente asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Pasto, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.-  TENER notificada por conducta concluyente a la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” a partir de la 
fecha de notificación del presente auto. 
 
SEGUNDO.- TENER por contestada la demanda por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS “PORVENIR S.A.”, por parte de su apoderado judicial 
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TERCERO.-  RECONOCER personería para actuar al Abogado FERNANDO JOSÉ CÁRDENAS, 
Identificado con cédula de ciudadanía No. 12.971.749, portador de la T.P. No. 38.780 del Ministerio 
de Justicia, como apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” 
 
CUARTO.- TENER como dirección de correo electrónico para notificación de la entidad 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” la siguiente 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
 
QUINTO.- TENER como dirección de correo electrónico para notificación de la entidad 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” la 
siguiente notificacionesjudiciales@porvenir.com.co y porvenir@en-contacto.co 
 
SEXTO.-  TENER por descorrido el traslado de la demanda por parte de la señora Procuradora 
12 Judicial I para asuntos del Trabajo y Seguridad Social de Pasto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ AMALIA ANDRADE ARÉVALO  

JUEZ 
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